	MODELO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



	REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA
(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el por qué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL SERVICIO
	
	
	
	

	OTRAS ESPECIALIDADES CLÍNICAS
PSIQUIATRIA (MONTO FIJO)
	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	1. Objeto del servicio: Contratar los servicios de un médico especialista en Psiquiatría (Servicios Externos) por monto fijo, para brindar atención médica especializada, procedimientos y seguimiento a pacientes de la CSBP - Regional La Paz
	
	
	
	

	2. Enfoque: El servicio será brindado bajo un enfoque de calidad, calidez, eficiencia y cumplimiento de la normativa sanitaria vigente. La atención se realizará en horarios establecidos por la institución, garantizando la continuidad y confidencialidad de la información del paciente.
	
	
	
	

	3. Modalidad de atención: Solo podrá realizar los servicios a los pacientes que cuenten con la documentación médico- administrativa, firmada y sellada por medico solicitante de la CSBP.
	
	
	
	

	4. Horarios de Atención: El proveedor debe prestar el servicio de 30 horas semanales, es decir 6 horas diarias de lunes a viernes, de manera obligatoria en horarios que serán establecidos, previa coordinación con el equipo de trabajo de la CSBP, en los meses que se encuentre de turno, realizara 25 horas semanales.
	
	
	
	

	5. Cantidad estimada de servicios: Para la especialidad de Psiquiatría se tiene establecido un tiempo de atención por paciente de 30 min.
	
	
	
	

	6. Tipo de servicios requeridos: Incluye consulta médica externa y cumplir con el rol de turnos bimensual en pacientes de hospitalización de acuerdo a rol de turnos del Servicio de Medicina Interna y Especialidades Clínicas.
	
	
	
	

	7. Entrega de Informes: Las historias clínicas e informes de las atenciones de los pacientes programados serán brindados previamente a la atención para su lectura y posteriormente deberán ser entregados en físico en dependencias de la unidad de Archivo Central de la CSBP (En Policonsultorio y/o Clínica).
	
	
	
	

	Asimismo, el registro de atención deberá ser registrado en el Sistema Administrativo Médico Integrado (SAMI).
	
	
	
	

	B. COMPROMISO DE CALIDAD Y RESPONSABILIDAD
	
	
	
	

	Debe cumplirse el servicio solicitado por el médico Inter consultante, considerando cualquier indicación especial.
No aceptar órdenes manuscritas sin autorización de Dirección de Clínica o Jefatura de Policonsultorio.
	
	
	
	

	La atención debe realizarse en el marco de:
a) Normas, protocolos y reglamentos de atención médica de tipo institucional interna y externa.
b) La atención médica en el marco de las disposiciones legales vigentes y las normativas emanadas de la ASSUS y del Ministerio de Salud y Deportes.
c) El informe médico del proceso de atención médica de la patología atendida debe ser específico y detallado, con firma y sello del profesional que registre matricula.
d) La medicación que prescriba debe ser medicación dentro de la LINAME, no pudiendo dar recetas de medicamentos externos a la LINAME y menos con nombres comerciales.
	
	
	
	

	Mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre la información de los asegurados, de acuerdo a las Normativa Vigente de manejo del expediente clínico.
	
	
	
	

	Brindar información al asegurado de manera ética, clara en cumplimiento con la Normativa Nacional Vigente.
	
	
	
	

	No está permitida la entrega de resultados o informes de manera directa a los pacientes, salvo alguna excepción que sea autorizada de forma escrita y/o verbal directa por alguna de las Autoridades de la CSBP: Jefatura de Policonsultorio, Dirección de Clínica o Jefatura Médica Regional.
	
	
	
	

	Otorgar un buen trato, cordial, amable y de calidad a los asegurados y personal de salud y administrativo de la CSBP.
	
	
	
	

	La CSBP podrá solicitar la participación del médico proveedor, en juntas médicas, reuniones de casos de alta complejidad o en casos de disyuntiva diagnostica, sin costo adicional para la institución.
	
	
	
	

	Cuando corresponda, el paciente y/o sus familiares deberán ser informados acerca de los riesgos potenciales por el tipo de procedimiento o tratamiento a realizar, explicando en forma detallada y siendo el proveedor responsable de la firma del consentimiento informado.  Una copia de estos documentos debe remitirse a la Unidad de Archivo Clínico de la CSBP.
	
	
	
	

	En caso de que por algún motivo de fuerza mayor o caso fortuito el servicio sea interrumpido temporalmente de manera no programada, el proponente adjudicado debe garantizar a la CSBP la continuidad en la prestación del servicio de forma inmediata en un máximo de 24 horas; pudiendo comprarse servicios externos de otro proveedor externo que brinde servicios de similar calidad y que sea de aceptación de la CSBP (costo que será asumido por el proveedor).
	
	
	
	

	En caso de que el Proveedor contratado requiera suspender la atención de manera programada, debe ser por causas de fuerza mayor o debidamente justificadas, deberá comunicar esta situación a Jefatura de Policonsultorio, Dirección de Clínica o en última instancia Jefatura Médica, mediante nota escrita con una antelación mínima de siete (7) días calendario.
	
	
	
	

	Esta suspensión temporal del servicio no podrá extenderse por más de siete (7) días calendario, sujeto a penalidades para el proponente adjudicado.
	
	
	
	

	La CSBP se reserva el derecho de auditar los servicios, informes y cumplimiento de condiciones.
	
	
	
	

	C. FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	Para que la CSBP proceda con la cancelación del servicio, el proveedor debe presentar en forma mensual informe con detalle de los pacientes atendidos de acuerdo a formato de la CSBP. El fiscal de servicio revisará la documentación y tras su conformidad se solicitará la emisión de la factura correspondiente hasta el día veinte (20) de cada mes.
	
	
	
	

	D. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	
	
	
	

	(Debe llenar los aspectos relacionados con las condiciones complementarias del servicio cuando corresponda como ser: tiempo de respuesta, inspección y pruebas, seguros, compromisos de responsabilidad, tipo del servicio, materiales para la prestación del servicio, mantenimiento y reparación, capacitación, operadores, reemplazos, ejecución del servicio, etc.)
	
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL
	
	
	
	

	A.  EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL SERVICIO
	
	
	
	

	El proponente, como profesional independiente, debe contar un mínimo de experiencia de 12 meses brindando el servicio asistencial en Psiquiatría en instituciones de salud acreditados con la presentación de documentos de respaldo como ser: Certificados de trabajo, contratos o actas de conformidad del servicio.
	
	
	
	

	B. PERSONAL 
	
	
	
	

	Personal profesional mínimamente requerido
(Adjuntar copias simples de la documentación de respaldo; los originales se requerirán en caso de adjudicación)
Médico en Psiquiatría 
1. Título Académico de Médico Cirujano.
2. Título Provisión Nacional de Médico Cirujano.
3. Título de Especialista en Psiquiatría otorgado y/o revalidado por el Colegio Médico
4. Acreditar experiencia general de mínimo 3 años. 
6. Acreditar experiencia en la especialidad de mínimo 1 año. (Respaldados)
7. Matricula del Ministerio de Salud y Deportes.
8. Currículo Vitae debidamente documentado
9. Número de Identificación Tributaria (NIT)
	1. ☐
2. ☐
3. ☐
4. ☐
5. ☐
6. ☐
7. ☐
8. ☐
9. ☐
	
	
	

	IV. CONDICIONES DEL SERVICIO
	
	
	
	

	A. PLAZO
	
	
	
	

	El plazo del contrato será por un periodo de doce (12) meses calendario a partir de la firma del contrato (Se estima el inicio a partir del 01 de junio de 2026).
	
	
	
	

	B. GARANTIAS 
	
	
	
	

	No aplica 
	
	
	
	

	C. LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ EL SERVICIO
	
	
	
	

	El proveedor deberá brindar el servicio en Consultorio Médico Privado que cuente con el equipamiento respectivo, sillón de reposo, escritorio con computadora e impresora y sala de espera.
Destacar que su consultorio debe estar habilitado por el SEDES y debe adjuntar respaldo.
	
	
	
	

	D. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	Se aplicará una multa del 0.5% (Por evento) del monto mensual a pagarse, por incumplimiento, según el siguiente detalle:
· El incumplimiento de la programación y atención de los pacientes de consulta externa, seguimiento de indicaciones médicas y realización de los servicios solicitados por la CSBP.
Cuando no registre los datos requeridos en nuestro sistema SAMI y expediente clínico físico de acuerdo a formatos vigentes en la CSBP.
	
	
	
	

	Se aplicará una multa del 2% (Por evento) del monto mensual a pagarse en los siguientes casos:
· Cuando el profesional adjudicado no restablezca dentro de las 24 horas el servicio por algún motivo de fuerza mayor o caso fortuito, que el servicio sea interrumpido temporalmente.
· Cuando la suspensión temporal programada del servicio se extienda por más de 7 días calendario (3% monto mensual a pagarse, por día de retraso).
· Retraso en la entrega de resultados del informe médico de atención regular o emergencia/urgencia, según corresponda, a partir del primer día de retraso.
· Si el medico se retrasará a la atención de pacientes por más de 30 minutos en un mismo día o por más de 2 horas durante el mismo mes a pagar, sin aviso previo como se estipula en párrafos precedentes
· Incumplir con la confidencialidad sobre información médica de nuestra población asegurada.
· No comunicar de manera oportuna los hallazgos de emergencia o urgencia a la CSBP.
Retraso por más de tres (3) horas para acudir a una interconsulta de emergencia.
	
	
	
	

	Se aplicará una multa del 5% del monto mensual a pagarse, en el siguiente caso:
· Si el medico faltara a la consulta completa de seis (6) horas, sin aviso previo como se estipula en párrafos precedentes
En caso de incumplimiento injustificado del servicio por parte del proveedor, la CSBP podrá llevar a sus asegurados con otro Servicio similar y cobrar al profesional la diferencia existente entre el monto pagado por la CSBP y el monto adjudicado.
	
	
	
	

	E. PARÁMETROS DE CALIFICACION 
	
	
	
	

	Prestación del servicio
(Adjuntar documentación de respaldo)
Servicios similares a instituciones públicas o seguridad social 

Cuenta con experiencia mínima de un año en Servicios similares a instituciones públicas o seguridad social, documentada con certificados de trabajo, actas de conformidad o contratos.
• Publica= 4 puntos
• Seguridad Social = 4 puntos
• Privado: 2 puntos
Todos = 10 puntos
	
	
	
	

	Años de experiencia específica de especialidad del profesional 
(Adjuntar documentación de respaldo)
• Mayor a 1 año hasta 2 años = 5 puntos
• Mayor a 2 hasta 3 años  = 10 puntos
• Mayor a 3 años = 15 puntos
(documentado con certificados de trabajo)
	
	
	
	

	Otra formación
· Manejo en Terapia de pareja y/o familiar (certificado 5 pts)
· Manejo en Terapia cognitivo conductual (certificado 5 pts)
· Otra subespecialidad (certificadas 5 pts máximo y se ponderará inversamente proporcional)
	
	
	
	

	Atención de emergencia y horarios especiales
Atención de emergencia en fines de semana, feriados según modelo de atención de la especialidad.
Con una capacidad de respuesta y atención inmediata.
• NO presenta disponibilidad (Especificar el costo adicional) = 0 puntos
• Ofrece disponibilidad sin costo adicional = 30 puntos
	
	
	
	



